
 

                                                                                                                                             

                                                                                                                                                       

Procedimiento: GC-2023-21 
 

 

Cobertura externa de ocupaciones: convocatoria de UNA plaza de la plantilla laboral fija en la 

ocupación de RESPONSABLE ECONÓMICO FINANCIERO (CONTABILIDAD) sujeta a lo 

dispuesto en el III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias, con 

destino puerto de Palma. 

 

A N U N C I O 
 

RELACIÓN DE RESULTADOS DEFINITIVOS DE LAS PRUEBAS (TEÓRICA Y 

PRÁCTICA), VALORACIÓN DEFINITIVA DE MÉRITOS, Y PUNTUACIÓN 

DEFINITIVA DE LA ENTREVISTA. 

 

 

Una vez finalizadas las pruebas selectivas del concurso-oposición en turno libre de 1 plaza de 

RESPONSABLE ECONÓMICO FINANCIERO (CONTABILIDAD), con destino puerto de Palma 

GII-BI-N5, y de acuerdo con lo establecido en los puntos XI y XII de dichas bases, se hace pública 

la lista de las personas aspirantes que han superado las pruebas selectivas establecidas en las bases 

de la presente convocatoria por orden de puntuación: 

 

 

Cód. 

Opositor/a 

Calif. 

Test 

(sobre 10 

ptos) 

Calif. 

PRACTICO 

(sobre 20 

ptos) 

MÉRITOS 

(sobre 40 

puntos) 

ENTRE 

VISTA 

(sobre 30 

puntos) 

TOTAL 

PUNTOS 
ORDEN 

XXX320XXX 6,95 9,5 22,15 26,16 64,76 1 

XXX367XXX 4,55 8 17,30 21,18 51,03 2 

XXX184XXX 5,95 11,1 20,55 13,54 51,14 -- 

XXX284XXX 4,25 9,2 16,90 8,52 38,87 -- 

 

 

Conforme con lo dispuesto en las Bases de la Convocatoria se hace pública la calificación final del 

proceso de selección de las personas aspirantes, ordenada de mayor a menor, proponiéndose para 

cubrir la plaza de Responsable Económico Financiero (Contabilidad), con destino puerto de Palma, 

a Doña Silvia Campaner Morán. 

BOLSA PARA LA CONTRATACIÓN TEMPORAL 

 

Tal y como establecen las bases en el apartado XIV, de conformidad a lo previsto en el art. 14 del 

III Convenio Colectivo de Puertos del Estado y Autoridades Portuarias, la bolsa de empleo para el 

trabajo temporal, al efecto de cubrir necesidades temporales del servicio que pudieran producirse 

durante un plazo máximo de 24 meses, que se iniciará desde la fecha de publicación de la lista final 

y nominativa de aprobados/as, en cuyo caso se activará un llamamiento correlativo por orden de 

puntuación obtenida y publicada en dicha resolución final, publicada en el anuncio final y 

definitivo. 
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Según el apartado VIII de las bases, la prueba de competencias genéricas se deberá superar con una 

nota mínima de 5 puntos sobre 10 (5/10), para poder progresar en la valoración de los siguientes 

ejercicios o fases del procedimiento, por lo que las personas que no hayan superado esta fase, no 

forman parte de la bolsa de trabajo. 
 

A continuación se relaciona el orden de la bolsa de trabajo resultante del presente proceso 

selectivo: 

 

Cód. 

Opositor/a 

Calif. 

Test 

(sobre 10 

ptos) 

Calif. 

PRACTICO 

(sobre 20 

ptos) 

MÉRITOS 

(sobre 40 

puntos) 

ENTRE 

VISTA 

(sobre 30 

puntos) 

TOTAL 

PUNTOS 
ORDEN 

XXX367XXX 4,55 8 17,30 21,18 51,03 1 

 

En Palma, a la fecha de la firma electrónica, 

 

 

 

El Presidente del Tribunal     La Secretaria del tribunal 

Fdo. Miguel Salvá Rigo    Fdo.   Elena Segura Campins 
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